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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se incorpora al expediente constancia de radicación de Oficio Nº180 del día 

17 de febrero de 2023. 

 

Ahora bien, en atención a lo solicitado en folio 09 del 24 de abril de 2023, 

se acepta renuncia al poder presentada por la abogada Lina María García 

Grajales con T.P. 151.504, de conformidad con el artículo 76 de Código 

General del Proceso, advirtiendo que la renuncia no pone término al poder 

sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el 

Juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal 

sentido. 

 

De otro lado se Reconoce personería jurídica al abogado Jhoseph Andrey 

Gárces Ardila con T.P 391.305 del C.J. de la J. para representar los 

intereses de la parte actora, en los términos del mandato proferido. 

 

Finalmente, teniendo en cuenta la comunicación allegada por parte del 

apoderado judicial del acreedor garantizado, el abogado Jhoseph Andrey 

Gárces Ardila, en la que solicita la terminación del proceso por pago total 

de la obligación por parte de la demandada Maribel Castrillón Restrepo, y 

se ordene el levantamiento de la aprehensión de la motocicleta de placas 

SJU89F y se entregue los correspondientes oficios a la parte demandada, 

Proceso Solicitud de Ejecución de Garantía 

Mobiliaria - 

Aprehensión y Entrega de Vehículo 

Demandante Moviaval S.A.S 

Demandado Maribel Castrillón Restrepo 

Radicado 05001 4003 013 2022 00211 00 

Providencia Auto Interlocutorio 3177 

Asunto Incorpora Radicación-Acepta renuncia 

poder-Termina Proceso por Pago 
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con el fin de proceder en realizar el trámite de los oficios de levantamiento 

de la orden de aprehensión. 

 
Así las cosas, considera el Despacho que cumplida como se encuentra la 

finalidad del presente proceso, es pertinente la terminación del mismo. Por 

lo anterior, la suscrita Juez,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  Aceptar renuncia del poder presentada por la abogada Lina 

María García Grajales con T.P. 151.504, al poder otorgado en su momento 

por Moviaval S.A.S. de conformidad con el artículo 76 de Código General 

del Proceso, advirtiendo que la renuncia no pone término al poder sino cinco 

(5) días después de presentado el memorial de renuncia en el Juzgado, 

acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido. 

 

SEGUNDO: Reconocer personería jurídica al abogado Jhoseph Andrey 

Gárces Ardila con T.P. 391.305, para representar los intereses de la parte 

actora en los términos del mandato proferido. 

 

TERCERO: Declarar terminado el proceso de Ejecución de Garantía 

Mobiliaria Por Pago Directo –Aprehensión y Entrega de Vehículo-, 

instaurado por Moviaval S.A.S contra Maribel Castrillón Restrepo, por lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

CUARTO: Levantar la orden de aprehensión de la motocicleta de Placas de 

SJU89F, Modelo 2021, Marca BENELLI, Línea TNT150I, Servicio 

Particular, Chasis 9GFL29005MHA00795, Color BLANCO, Motor N° 

BJ157FMJ7A02016427, de Propiedad de Maribel Castrillón Restrepo, 

matriculado en la Secretaría de Movilidad y Tránsito del municipio de 

Sabaneta. 

 

QUINTO: Se ordena oficiar a la Dirección de Investigación Criminal e 

Interpol (DIJIN) a fin de que se sirvan levantar la alerta de retención que 

pesa sobre la motocicleta de Placas SJU89F, en razón de la medida 

comunicada mediante Oficio 180 del 17 de febrero de 2023. Líbrese por 

secretaria el oficio respectivo. 
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SEXTO: No se ordene la devolución de ningún documento como quiera que 

la solicitud fue presentada de forma virtual.  

 

SEPTIMO: Se acepta la renuncia a términos. 

 

OCTAVO: Se ordena el archivo del presente proceso previa cancelación del 

sistema de gestión.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

 

 
JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 

MEDELLIN 
 

El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados No.    149              Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy _22 DE 
SEPTIEMBRE DE 2023__ __________                
__   a las 8:00 A.M. 
 
 

ELIANA MARIA OSPINA LONDOÑO 

SECRETARIA 
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Juez
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